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REsoLUctóN ADMtNtsrRATrvA

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil ve¡nte.-..----..---

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los articulos 5
fracciones lV y Xl¡, 6 fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Ortánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4, 52 fracciones l, Il y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAOT-2019'938-SPA-552 relacionado con la denuncia presentada ante este ortanismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-------------------'''------''''--

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se ha¿o del conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) lo ofectoc¡ón de un ¡ndividuo orbóreo consistente en el veftimiento de sustoncios poto
cousorle lo muefte delejemplorde lo espec¡e (Ficus)ounodo o losdoños que le hon provocodo

er, /o cortezo los hechos se ubican en la calle 5 de Febrero, frente al número 1111, colonia
Américas Un¡das, Alcaldía Ben¡to Juárezl 1..)

ATENctóN E tNvEsfl GActóN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgáñica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México; así como 51 y

85 de su Reglamento, mjsmos que constan en elexpediente al rubro citado.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMACtóN y DtspostctoNEs JURlDrcAs aplrcaaLEs

De acuerdo con los artículos 5 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de 14éxico es

considerada autoridad ambientalcompetente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el articulo 119 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal

estabiece en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de

árboles cualquier acto que provoque su muerte
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Al respecto, en un segundo reconocimiento de hechos, se constató que el árboles motivo de la
presente denuncia, no tenía ¡ndicios del vertim¡ento de sustancias eñ el tronco, tampoco se

constataron daños y/o afectaciones nuevas en éste, es de mencionar que las afectaciones que ya
presentaba, por el grado de deterioro y deshidratación que tiené eltejido de la mádera, indican que
pertenecen a heridas viejas, lo que si se apreció, fue que el árbol presenta follaje nuevo, indicio de
que su sobrevivencia no está compromet¡da, no obstante lo anterior, se repart¡eron volantes
informativos que señalan las sanciones que se aplican a aquellas personas que afectan a uno o a

varios árboles.
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en

el sitio motivo de la denuncia, en doñde observó un árbol de la espec¡e Flcr/J benjanína L, de
¿prox¡madamente 12 m de altura, el cual presentaba indicios de podas anteriores y mala
compartimentación, lo que ha provocado que pierda la estructura de la froñda, en lo que respecta al

tronco, presentaba al menos el retiro de 3 ramas primarias y la pudrición por mala
compartimentación de una de ellas, en cuánto al s¡stema de raíces que son superficiales, fueron
cortadas, no obstante no comprometen su estabilidad, es de mencionar que el cajete del árbol ya fue
sobrepasado por lo que las raíces embeb¡eron parte de la banqueta, aunado a lo anterior el árbol
está mr.ry pegado a una lum¡naria. En lo referente al vertim¡ento de sustancias al árbol, esto no se

constató, sólo se observó una mancha en la base del árbol que no corresponde a algún líquido
aceitoso,
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Por lo antes citádo esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subproc!raduría, se está en aptitud de emit¡r la resolucaón

adm¡ñistrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de f.4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En la calle 5 de Febrero frente al número 1111, se ub¡ca un facus de aproximadamente 12 m

de altura, el cual presenta indicios de afectaciones viejas, en raíZ, tronco y fronda; no

obstante, ni su estab¡lidad ni sobrev¡vencia están compromet¡das. En lo relerente al

vertimiento de sustancias al árbol, no se constató tal situación.

2. En un segundo reconoc¡m¡ento de hechos, no se observaron afectaciones nuevas, ni el

vertim¡ento de sustancias en el tronco, sólo se observó que el árbol presentaba nuevo follaje,
ind¡cio de que su sobrevivencia no está comprometida.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribé al análisis de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el expediénte en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
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PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e¡ articulo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procúradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méxrco.---..

SEGUNDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-

TERcERo.- Notifíquese la presente Resoluc¡óñ a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritor¡al de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracc¡ón Xxll de

su Reglamento.
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